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Radicado número 76248489002-2020-00089-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado Nelly Quintero Granobles 

 

De cara al recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte actora, 

advierte la Judicatura que sin entrar en mayores elucubraciones habrá de revocarse el 

proveído de 07 de febrero de 2022 mediante el cual se decretó el desistimiento tácito, 

toda vez que logró acreditar la radicación del aviso en el correo electrónico del juzgado, 

el pasado 11 de enero de 2022, fecha anterior a que feneciera el término dado para 

cumplir con la carga procesal correspondiente. 

 

En ese orden de ideas, se ordenará además a Secretaría que controle el término 

con el que cuenta el ejecutado para formular excepciones, vencido el mismo, o de 

haber fenecido la oportunidad, vuelvan las diligencias a Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el proveído de 07 de febrero de 2022 mediante el cual se 

decretó el desistimiento tácito, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR A SECRETARIA que controle el término con el que cuenta el 

ejecutado para formular excepciones, vencido el mismo, o de haber fenecido la 

oportunidad, vuelvan las diligencias a Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 22/04/2022 

SECRETARIO 
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